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REPRESENTACIONES GENERALES Y 
PROVEEDORES $. A. REGEPSA 

Guayaquil, 07 de Noviembre de 2.003. 

Señor / 

ENRIQUE GAMIO ALVARADO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

      
   

Por medio de la presente comunico a u que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la” Compañía REPRESENTACIONES- 

GENERALES Y PROVEEDORES S.A. REGEPSA reunida el día de hoy, ya 
acierto de elegirlo PRESIDENTE do/la Compañía por el plazo de cinco años, de 
conformidad con el Estatuto Social; “y en reemplazo del Sr. Marcelino Flores Leiva, 
cuyo nombramiento fue inscrito el 21 de marzo del 2.003. 

    

De conformidad con lo que establece el artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social 
de la compañia, en el desempeño de su cargo a usted le corresponderá, entre otras 
atribuciones, ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañía. 

La compañía REPRESENTACIONES GENERALES Y PROVEEDORES S. A. 

REGEPDSA, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil, a cargo del Dr. Marcos Díaz Casquete, el 30 de 
Diciembre del 2002, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 31 de 
Enero del 2003. 

Felicitándolo por la acertada elección, suscribo. 

  

ACEPTO EL CARGO 

Guayaquil, 7 de Noviembre 

el 
Ing. Enric Y Al 9 Alvarado 

Papo . . 

   

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 
PRESIDENTE de REPRESENTACIONES GENERALES Y 
PROVEEDORES S.A. REGEPSA, a favor de ENRIQUE 

GAMIO ALVARADO, de fojas 139.210 a 139.212, 
Número 20.777 /del Registro Mercantil y anotado bajo el 
número 31.488 del Repertorio.- Quedando incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 2.-Se 
tomó nota de este Nombramiento a foja 32.586 del 
Registro Mercantil del 2.003, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, veinte de Noviembre del dos mil 

tres.- 

   . TIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 79614 
LEGAL: AB. RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
DEPURADOR : MARIANELLA ALVARADO 

RAZON: MARGARITA CASTRO 
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